
INFORME DEL COMISARIO 

llos señores miembros del Directorio y Accionistas do. 
MANZSA. 
En cumplmiento a lo establecido por la Resalución No 921-4-9.0014 de la 
Superintendencia de Compañías expedies el 18 de septiembre de 1902 y publicada on l 
registro oficial No. 46 del 13 de octubro de 1982, a contruación presento mi opinión referente a aqueños aspectos requeridos pora mencionada rosalución 

1. En mi opinión los administradores de MAINZ S.A. han cumpliso razonablemente 
las normas lgales,estautaras y reglamentaas vigente, así como todas aquellas 
rezolucones detadas pora junta General de Accionistas dela Compañía 

2. En mi opinón los procecimientos de contol intemo implantados por la 
“óministracón de la compañía son edscuacos y ayudan a dicha administración a 
Tener un grado fazonable de seguridad de los actos están selvaguardados contra 
párdides por uso o deposición no autorizadas y que las transsccones han sido Electuadas adecuadamente para permtr ia preperación de los estados Fnencieros 
de acuerdo con os priniplos de contablidad generalmente aceptados. En vita de 
los imitaciones Inherentes a cualquier sistema de control ntemo contable es 
posiblo que extan errores e ieguiandades no detectadas. Igualmente, la proyección de cueiqusr evaluación d3 estem hacia perodos luros sta sulla 
Ll tesgo de que los procedimiento se tomen inadecuados por cambios an las 
ondiciones o que el grado de cumplimiento en las mismas e deeriore 

3. En micpmién la cusosia y conservación de bienes de MAINZ S.A. 
4, He revisado el Estado de Situación Financiera adjunto de MAINZ SA. al 31 de 

diciembre de 2013. Estos estados Mancieros son responsabilidad de la 
adminisiracón de la compañia, Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre 
estos estados nancieros basados en mi revisión. 
M revisión fue efectuada de acuordo con normas de general scepiacón, Estos ormas requieren que la revisión ses dsenede y rcalcads para obtener enzo razonable de silos estados Inancieros no cunlienon expestoones Eroneas O inexactas de carácter sigicalwo. Mi tevsión, además de las aÑnUCiones y obligaciones señaladas en el Articulo 279 de la Ley de Compañias, meuya al examen a base de pruebes, de ls suidencia que soporta as cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Considero que mi rav 
proves una base razonable para expresar uno opinión 
En mi opinión, los estados Mmancieros asjunto estén acorde a los relatos 
contables y presentan razonablement la posición inanciera de MAINZ S.A, al 34 
de diciembre del 2013, de conformidad con pencipis de contabtidas generalmente 
aceptados y con las normas societaria y tibutarias Vigente en el Ecuador



 


